RES. 97/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008806, Ent. N° 6835/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la celebración de un contrato de arrendamiento urbano con destino a Sede de los Juzgados Letrados en lo Penal en la ciudad de Montevideo;

 RESULTANDO: 1) que se adjuntan las bases para el llamado de Solicitud de Precios Nº 52/2016 y publicación en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales;
2) que luce Acta de Apertura de Solicitud de Precios Nº 52/2016,  de fecha 4 de octubre del 2016, surgiendo de la misma que se presentaron los siguientes oferentes: SOUTHLAND INVERSIONES LIMITADA, MONTEVIDEO S.R.L., SUNBUM CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, MONPORT S.A. y OFICINA RAMÍREZ;
3) que consta informe de la División Arquitectura                                    de fecha 4 de noviembre de 2016, del que surge:

3.1) que las locales ofrecidos por las empresas MONTEVIDEO S.R.L. y SUNBUM CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, no son  adecuados para la función de los Juzgados Penales, por la distribución y la ubicación de los mismos; 
3.2) que la oferta de  MONPORT S.A. (local de 25 de Mayo 371-377), no se considera adecuado por superar ampliamente el metraje solicitado en el llamado; 
3.3) que la oferta presentada por OFICINA RAMÍREZ,  no se considera un local adecuado para los Juzgados por ser un edificio diseñado para estacionamiento, con dos niveles en base a rampas para vehículos; 
3.4) que el local presentado por  SOUTHLAND INVERSIONES LIMITADA tiene doble acceso, existe un ascensor y un montacargas que permite la entrada diferenciada de detenidos y público y funcionarios. Las obras a realizar son mínimas;  
3.5) que el local sito en calle Piedras 162 ofertado por la empresa  MONPORT S.A., tiene un único acceso y un único ascensor. El espacio se adecua a las bases del llamado, pero al hacer una distribución de áreas las mismas son insuficientes, por lo que las obras a realizar implicarían una mayor inversión; 
3.6)que se sugiere alquilar el local sito en la calle Uruguay 907 esquina Convención, ofrecido por la empresa  SOUTHLAND INVERSIONES LIMITADA, ya que cumple con la mayoría de requisitos expresados en las bases para el llamado; 
4) que por informe de la Dirección General de los Servicios Administrativos de fecha 8 de noviembre del 2016, se expresa que teniendo en cuenta las características constructivas del inmueble y los precios de mercado, se considera apropiado aceptar esta propuesta por un monto mensual de $ 490.000, el que se considera razonable;

5) que consta Proyecto de contrato de arrendamiento a suscribirse entre el Poder Judicial y SOUTHLAND INVERSIONES LIMITADA, cuyo objeto es el arrendamiento del inmueble sito con frente a la calle Avda. Uruguay 907 y Convención 1520 del Departamento de Montevideo, por el precio mensual en pesos uruguayos de $ 490.000 reajustables en forma anual, de acuerdo al coeficiente previsto por la Ley 14.219. El alquiler se abonará a mes vencido y el plazo del contrato se fija en 3 años, el que comenzará a computarse desde el día de la aprobación que haga la División Arquitectura de las obras a cargo del propietario. El Poder Judicial tendrá la opción de extender a 2 años más el plazo del arriendo, avisando de ello al arrendador con antelación de 30 días al vencimiento del plazo;
6) que consta Resolución SCJ Nº 1019/16/47 adoptada por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en acuerdo Administrativo con la Dirección General de los Servicios Administrativos, de fecha 1º de diciembre de 2016, mediante la cual se resolvió celebrar -al amparo de lo dispuesto por los Artículos 239 Numeral 2) de la Constitución de la República y 484 de la Ley 14.106- ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el contrato de arrendamiento antedicho;
7) que no consta documento de Afectación ni información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se enmarcó en las normas legales vigentes (Artículos 239 Numeral 2) de la Constitución de la República y 484 de la Ley Nº 14.106 y Artículo 40 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que en lo sucesivo deberá el Organismo actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de 22/5/58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el contrato de arrendamiento entre el Poder Judicial y los representantes de SOUTHLAND INVERSIONES LIMITADA, cométese al Contador Auditor destacado la intervención del gasto mensual de $ 490.000 reajustable anualmente por el coeficiente legal, durante el plazo de tres años desde la aprobación por la División Arquitectura de las adecuaciones que son de cargo del propietario, así como la eventual extensión del plazo por dos períodos anuales más, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios).

2) Comunicar al Contador Auditor; y 

3) Devolver las actuaciones.-         
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